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AI5VKHTK1VCIA OFICIAL, É 
Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insertar

te en los BOLETÍNf* OFICIAI.KS se han de mandar al Jefo 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

•e pabllea lodo» l w din», e i r r p i * lo» d o m i n g o s 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

.1 
ADVERTENCIA EDITORIAL 

En osla capital, llevado & domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por nn afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del SOI.KTÍK, 
plazR de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades,excepte losaos, 
sean á instanoia de parte no pobre, se insertar* n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimsne de misma», pero las de) 
interés particular pagarán 60 céntimos d« peseta por oa
da linea de inseroión. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad 
portante salud. 

en su im-

Barajas de M a d r i d 
En la mafiana del día de hoy ha sido 

encontrada en el sitio llamado Oerro del 
Zurrón, té rmino municipal de esta v i l l a , 
s i una heredad de la Excma. Sra . Du
quesa de Fernán-Núfiez, por el guarda 
jurado Juan Alonso Nájera, nna vaca 
negra, pequeña , de unos ooho á diez afios 
de edad, y unas siete á ocho arrobas de 
peso, la cual se hulla depositada por igno
rarse á quien pueda pertenecerle. 

Loque se hace público por medio del 
presente, á fln de que la persona que se 
orea con derecho á dioha res, pueda recla
marla ante esta Alcaldía, justificando su 
pertenenoia. 

Barajas de Madrid 15 de Marzo de 
1897.=E1 Alcalde, Pablo de Santiago. 

Buitrago 
Habiendo desaparecido el dia 9 del 

corriente de la jurisdicción de esta v i l l a , 
una yegua, negra clara, con algo blanco 
en la cola, paticalzada de un pie, careta, 
con hierro RE en la nalga derecha, de 
ouatro afios de edad, alzada siete cuar
tas poco menos, de la propiedad de D . R a -
ítael Huerta, vecino de esta v i l l a , seruega 
¡á las Autoridades y Guardia c iv i l de los 
pueblos de esta provincia la busca y 
oaptura de dicha yegua, dando conoci
miento á esta Alcaldía á los efectos con
fuientes 

Buitrago 13 de Marzo de 1897.=E1 
Alcalde. 

Carabanohol A l t o 
El apéndioe al amillaramiento de la 

riqueza territorial para el ejercicio de 
1897 á 98, se halla formado y de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez días , para oír recla
maciones. 

Oarabanohel Alto 16 de Marzo de 
1897.=E1 Alcalde, Manuel Navarro. 

Lozayuela 
E l apéndice al amillaramiento que 

ha de servir de base para la formación 
de los repartimientos de las contribucio
nes por rúst ica, pecuaria y urbana, en el 
próximo afio económico de 1897 á 98, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días , para oir reclamaciones; pa
sado dicho plazo no se admit i rá ninguna. 

Lozoyuela 10 de Marzo de 1897.= E l 
Alcaldo, Lino Pérez . 

Parla 
E n el día 11 del mes actual s»bre la 

una de la tarde, ha desaparecido de es
te término municipal en el camino de 
Torrejón de Velasco, una burra de la 
propiedad de Pedro Bermejo, vecino de 
este pueblo. 

Lo que se anunoia en el B O L E T Í N 

O F C I A L i e la provincia con el fin de que 
la persona en cuyo poder se encuentre 
dicha caballer ía la presente en esta A l 
caldía para entregarla á su duefio. 

Señas 
Pelo rucio, bociblanca, con pelo lar

go en la frente, una oreja más baja que 
otra, almendrada, sin herraduras, edad 
de cuatro á cinco afios. 

Par la 14 de Marzo de 1897. =»E1 A l 
oalde, Severo Fe rnández . 

E l apéndioe al amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución en el afio económico 
de 1897 á 98, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días , para oirrec'amaciones. 

Parla 15 de Marzo de 1897.=El A lca l 
de, Severo Fernández . 

Zarzalejo 

E l apéndice al amillaramiento de r i 
queza de esta v i l l a , formado para el pró
ximo aflo económico de 1897 á98, se halla 
terminado y expuesto al públioo en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días , para oir reclama 
ciones; transcurridos los cuales no se ad
mitirá ninguna. 

Zarzalejo 15 de Marzo de 1897.=E1 
Aloaldo, P . O., Ju l i án de la PeflA. 

Providencias judiciales 

Juzgados miHiares s 
G E T A F E 

D. José Pefiuelas Calvo, Comandante 
de Infanter ía agregado á la Zona de 
reclutamiento de Getafe, núm. 16 y Juez 
instructor del expediente seguido contra 
el recluta Ramón García Serrano por ha
ber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo. T —— 

Por l a presente requisitoria llamo, 
i y c ¡ n ptSí'o~fct'TYirtTi tü 1 flhrlüGrr- Oafaít£ -

Serrano; natural de Buitrago, provincia 
de Madrid, hijo de Pedro y de Juana, de 
estado soltero, de edad de diez y nueve 
aflos, de oficio tornero, y enyas sefias 
personales son las siguientes: pelo casta
lio, cejas al pelo, ojos castafios, nariz re
gular, barba naciente, booa regalar, oo
lor bueno, frente espaciosa, de estatura 
un metro 670 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días , contados 
desde la publioación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia y Boletín oficial 
de la de Vizcaya , comparezca en esta 
plaza y oficinas de la Zona de recluta
miento de Getafe para responder á los 
cargos que le resultan; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio qne halla lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el REY 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en el 
oaso de ser habido, lo conduzcan en cali
dad de preso con las seguridades conve
nientes á mi disposición. 

Dado en Getafe á 4 de Marzo de 
1897 .=José Pefiuelas. = E l Secretario, 
José Me sí a. 

Juzgados de puniera instancia 
I N C L U S A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Cubillo y Muro, Juez munieipal 
ó interino de instrucción del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, diotada en su
mario que se sigue contra Andrea Gó
mez, por hurto de prendas á Virginia 
Pons, por el presente se oita y llama á 

esta mujer, ignorándose 'sus demás cir
cunstancias y paradero, para que dentro, 
del término de cinco dias, contados desdo 
la inserción de este edioto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y Diario de Avi
so» de Madrid, comparezca á prestar de
claración; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica la pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 11 de Marzo de 1897.=E1 se
fior Juez, Antonio Cubillo y M u r o . = E l 
Escribano, Martín Térr ico . 

D . Antonio Cubillo y Muro, Juez de 
primera instártela y dernstruoción del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Maximino N , de unos veintiocho afios 
de edad, de oficio panadero, dedicándose 
también al matute, para que en el tér
mino de diez dias, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audienoia sita en el Palacio dé los 
Juzgados, calle del General Castafios, 
con el objeto de prestar declaración inda- ' 
gátor ia en el sumario que se le sigue 
por lesiones á Manuel Iglesias; apercibi
do que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le p a r a f é ^ l perjuicio á que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales son: estatura regular, 
moreno, pecoso de viruelas y usa bigote, 
y en el caso de ser habido, lo ponga á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 12 de Marzo de 1897.= Antonio 
Cubillo y Muro .=El Escribano Martín 
Tor rico. 

L A T I N A 
D. Juan Carlos y A l i x , Juez de pr ime

ra instancia y de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte. , 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Antonio Mufioz Car re fio, hijo de Dio
nisio y de Fernanda, natural de Manza
nares de la Sierra, de esta provincia, ve
cino de esta Corte,de treinta y nueve afios, 
soltero, broncista, que habitó en la calle de 
Ponciano núm. 2, sótano, para que en el 
término de diez dias, contados desde el si- , 
guíente al en que esta requisitoria se in
serte en ia Gaceta de Madrid, comparez
oa en mi sala audienoia, sita en el Pala-



ció de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el objeto de llevar a efecto 
respecto á él mismo el auto dictado por 
la Superioridad en 22 de Febrero próxi
mo pasado-, apercibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
fias personales son: estatura alta, pelo y 
ojos negros, nariz afilada, moreno y vis
te americana azul, pantalón con listas 
negras y gorra color café, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 13 de Marzo de 1897. = J . Car
los y A l i x . = E l Escribano, Manuel Cobo 
Canalejas. 

ALCALÁ D E H E N A R E S 

D. Domingo Divar , Juez de primera 
instancia de la ciudad de Alcalá de He
nares y su partido. 

Por el presente se hace saber que el 
Procurador que íué de este Juzgado don 
Fernando de Pedro y Serrano,* ha cesa
do en el ejercicio de su cargo y se anun
cia á los efeotos del articulo 884 de la L e y 
sobre organizacición del poder judicial , 
para que en el término de seis meses, á 
contar desde el día siguiente al en que 
se publique en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, puedan hacerse las reclama
ciones que contra el hubiere; bajo aper
oibimiento de que pasado dicho término 
se procederá á lo que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de 
Marzo de 1897.=Domingo Divar .=E1 
Seoretario, l icenciado Regino Villat
r i l l a . 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Ir Tn. "usa, se 
cita á Francisca Fernanda Lóp -7, de 
sesenta y nueve, años pordiosera, natural 
de Madrid, que dijo v iv i r en el Puente 
de Valleeas, Casadelos 40 cént imos ,para 
que oomparezoa ante este Juzgado, sito 
en la calle de la Esgrima, n ú m . 7, prin
cipal, el dia 22 del actual, á las diez de 
la mafiana, con el objeto de celebrar un 
juicio de faltas debiendo; concurrir oon 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, pongo la presen
te en Madrid á 11 de Marzo de 1897.—:E1 
Secretario, Francisco Alvarez de La ra . 

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, se cita á Valentín Garcia y Gar
cía , de veinticuatro afios, soltero, barbe
ro, natural de Aranjuez, Madrid, que di 
jo v iv i r en los Prisiones Militares, Pabe
llón, núm. 5, para que comparezca ante 
este Juzgado sita en la calle de la E s g r i 
ma, núm. 7, principal, el día 26 del ac
tual á las diez de la mafiana, con el obje
to de celebrar un juicio de faltas; debien
do concurrir con I03 testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse. 

y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia pongo la presen
te en Madrid á 15 de Marzo de 1897. = El 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara . 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O (1) 

D I S E C C I Ó N G E N E R A L D E I N S T R U C C I Ó N 

P Ú B L I C A 

P R O G R A M A S 

NU LOS EJERCICIOS Df OPOSICION 
Á L A S 

PLAZAS.DE MAESTROS Y AUXILIARES 
DE LAS ESCUELAS PÚBLIOAS SUPERIORES Y ELEMENTALES 

DE NIÑO) 1 K RIÑAS, T OE LAS BE PÁRVULOS 

Formados y publicados con arreglo 
a lo dispuesto en el art. to¡ del reglamento 

de 11 de Diciembre de 1696 

(Continuación) 

10. Estudio agrícola de los terrenos. 
Absorción por las tierras de humedad 

del aire y de los gases que en el se en
cuentran.—Absorción del calor.—Deter
minación de estas propiedades.—Efectos 
de la electricidad del suelo sobre la vege
tación.—Circustancias que modifican las 
propiedades físicas de los terrenos. 

11. Análisis de la tierra laborable. 
Medios de reconocer la composición 

de la tierra laborable, indicando por qué 
no se acude generalmente al análisis quí
mico.— AnálÍ8Ísorganoléptico.—Análisis 
por levigación.— Reconocimiento por las 
plantas de las fertilidad de las tierras. 

12. Mejora de los terrenos. 
Diferentes modos de mejorar los terre

nos, sea cualquiera el defecto que ten
gan, en los varios casos que pueden ocu
r r i r . 

13. Abonos. 
¿Qué se entiende por abono?—Condi

ción para que sean asimilables.—¿Qué se 
entiende por estimulantes?—Importancia 
de los abonos.—Establecer una clasifica
ción completa y razonada de los abonos. 

14. Abonos minerales. 
Importancia de esta clase de abo

nos.—Cuales son los principales, notan
do las ventajas de la fosforita, la cal , el 
yeso y las sales amoniacales y de pota
sa.—Manera de emplearlos.—Momentos 
más apropósitos para hacerlo. 

15. Abonos vejetalee. 
Qué son los abonos vegetales: sus cla

ses.—Preponderancia de algunos de ellos 
sobre los demás. 

16. Abonos animales. 
Qué son los abonos animales.—Mate

rias fecales.—Guano.—Palomina.—Galli
naza.—Sirle.—Sangre y carnes.— Cr i 
nes.—Plumas, etc. —Pescados. 

17. Abonos mixtos. 
Abonos mixtos.—Estiércol.—Barredu

ras de las calles.—Mantillo.- Condiciones 
de los estercoleros.—Modo de aplicar los 
abonos mixtos: precauciones que deben 
tomarse é inconvenientes que hay que 
evitar. 

18. Abonos artificiales. 
A qué se llama abonos artificiales.— 

Abonos quimicos, industriales y comer
ciales.—Modo de conocer el agricultor la 
ventaja que un abono determinado pue
de proporcionarles. 

19. Las labores. 
Objeto dé la s labores.—Formas que se 

le dan. — Roturaciones, rozas; labores 
anualesy labores periódicas.--Barbechos; 
sus ventajas é inconvenientes. —Alterna
t iva de cosechas: principios en que se 
funda. 

20. Siembras y sus cuidados. 
Objeto de la siembra.—Modos de ha

cerlas, explicando cada uno de ellos.— 
Limpia de los terrenos.—Escarda: modo 
ordinario de hacerla.—Entresacas. 

(1) Veas» él n á i o . 67 de este BOLETÍN. 

21. Riegos. 
Riegos: au objeto.—Condiciones de las 

aguas destinadas al riego.—Naturaleza 
del suelo y del subsuelo.-Epocas y horas 
de regar.—Modos de regar.—Saneamien
to de los terrenos—Drenaje. 

22. Instrumentos de labor. 
Material agrícola: su división.—Prin

cipales instrumentos movidos á mano, y 
descripción de los mismos. 

23. Instrumentos de labor. 
Instrumentos arrastrados por los ani

males.—Arados: sus clases, describiendo 
y comparando las principales.—Objeto 
de la grada, del rodillo, de los escarifica
dores y do los extirpadores. 

24. Instrumentos de labor. 
Maquinaria agrícola.—Pricipales má

quinas empleadas en la Agricultura: sus 
ventajas ó inconvenientes desde distintos 
puntos de vista.—Sembradoras.—Sega
doras.—Trilladoras.—Tararas ó aventa
doras .—Máquinas elevadoras de agua. 

25. Cultivos especiales. 
Los cereales: el trigo y sus clases; su 

cultivo: escafias.—Abonos que le convie
ne.—Siembra.—Recolección y sus dife
rentes operaciones.—Conservación del 
trigo, y enfermedades que suele padecer. 

26. Cultivos especiales: cereales va
rios. 

Cultivo del centeno, cebada, avena, 
maíz, mijo y panizo, alforjón y arroz. 

27. Leguminosas. 
Importancia de estas plantas.—Culti 

vo del garbanzo, jud ía , habas, guisantes, 
lentejas, yeros, algarrobas, etc. 

28. Raices alimenticias. 
Tubérculos más importantes.—Parti

cularidades que ofrecen en su cultivo.— 
Aplicaciones principales de la patata.— 
L a remolacha: su aplicación á la fabrica 
ción de azúcar.—Cultivos y aplicaciones 
de la zanahoria, nabo y r ábano . 

29. Horticultura. 
L a huerta.—Plantas de huerta más 

importantes.—Cultivo y aplicaciones de 
las mismas.—Condiciones que debe tener 
una huerta.—Operaciones que en ella se 
hacen en las distintas épocas del afio. 

30. Plantas textiles. 
Cultivo del lino, cáflamo, pita, algo

dón, esparto y ortiga 
31. Plantas tintóreas. 

Cultivo de la rubia, gualda, afiil ala
zor, pastel y azafrán. 

32. Herbicultura. 
Plantas herbáceas .—Plantas forraje

ras.—Prados naturales y artificiales: su 
importancia.—Cultivo del trébol, la al
falfa, esparceta y raygras.—El heno: su 
recolección y conservación. 

33. Arboricultura. 
Arboricultura.—Ventaja que ofrece i 

el arbolado.—Arboles y arbustos.—Me
dios de multipicar los árboles.—Vive
ros.—Plantaciones.—Trasplantes. 

34. El olivo y la vid. 
E l olivo: sus castas principales.—Cui

dados que requiere su cul t ivo.—Aplica 
ciones de su fruto.—Fabricación del 
aceite.—La v i d : sus castas mas conoci
das en Espafla.—Cuidados que requie 
re su cultivo: enfermedades de esta plan
ta. — Vendimia . — Aplicaciones de la 
uva.— Su conservación durante un aflo 
ó más .—Fabr icación de los vinos. 

35. Frutales: cuidados que requieren. 
Reproducción de los árboles frutales: 

ventajas de uno y otro medio.—El inger
to: su necesidad y conveniencia: modos 
de inge r t a r—La poda: su importancia 
en varios sentidos: maneras de podar, 
según el fin que el podador se proponga. 

36. Frutales: cuidados que requieren. 

Arboles frutales de mayor cultivo en 
Espafla: palmera, naranjo, limonero, pe
ral , manzano, albaricoquero, cirolero 
melocotonero, cerezos y guindos, nogal, 
costaflo, granado, etc.—Condiciones de 
oultivo. 

37. Productos forestales. 
Maderas de construcción: árboles que 

las producen, según, sus diversas apli
caciones.—Condiciones de cultivo en ca 
da caso.—Las resinas.—Los bosques y 
las selvas. 

38. Zootecnia. 
Definición.—Importancia de los ani

males domésticos.—Relación de la Zootec
nia con la Agricul tura . 

39. Alimentación de los animales de
dicados d las faenas agrícolas. 

Composición de los alimentos.—Ele
mentos químicos.—Principios inmediato! 
orgánicos . -Al imentos p l á s t i c o s . - - A l i m e n 
t o s respiratorios.-Asimilación y nutrioiói 

40. Aclimatación. 
Qué debemos entender por clima en 

Zootecnia.-Transporte de los animales.-
Natural ización. ¿Es á propósito nuestro 
suelo para la aclimatación de razas 
exóticas? 

41. Reproducción. 
Puber tad .—Per íodo de eelo.—Gesta-

tación.—Cuidados que requierenlas hem
bras.—Nacimiento del nuevo eer, y cuida-
dos que éste necesita.—Reforma de una 
raza por ella misma.—Selección: cru
zamiento. 

42. Ganado caballar. 
E l caballo.—Caballo de sil la: de tiro 

ligero; de tiro pesado.—Cría del potro.— 
Alimentación del caballo.—El asno.—La 
muía .—Part ic ipación que pueden tomar 
estas especies en el cultivo de los campos. 

43. Ganado vacuno. 
Buey de trabajo; de cebo y engorde 

para la carn icer ía .—Vacas destinadas á 
produción de la leche.--Cría del ternero.--
Alimentación de este ganado según el 
uso á que se le destina.—Importanoia y 
utilidades que reporta al agrioultor.—Fa
bricación de quesos mantecas y natas. 

44. Ganado lanar y cabrío. 
L a oveja.—Raza merina.—Churra.— 

Ganado estante y trashumante. —Repro-
dución y cr ianza.—Elección del morue 
co.—A que se llama amajadar, y benefi
cios que reporta esta operación á la Agri
cultura.—La cabra: razas principales: su 
cr ía y al imentación: sus productos, y uti
lidades que reporta al agrioultor. 

4 5 . Especie porcina. 
E l j aba l í .— E l cerdo doméstico: s i 

cría y multiplicación: cuidados higiéni
cos.—Clases de cerdos conocidas en Es
paña .—Su aptitud para el engorde.—Re
glas que deben tenerse presentes en ei 
cebo. —Beneficios que puede obtener el 
agricultor con la cria de este ganado. 

46. Aves de corral. 
L a gallina.—Razas espafiolaa y raza» 

extranjeras—Conveniencia de los cruza
mientos en estas aves y cuáles serán los 
más ventajosos.—Alimentación, higiene 
y construcción del gallinero.—Incuba
ción artificial.—Cría del pollo. —El pavo: 
su procedencia: cuidados que reclama en 
su primera edad.—Ración de entreteni
miento: cebo: Cria de patos, gansos y 
ánades . 

47. La paloma y los pájaros 
Paloma torcaz, casera y de torre o 

zur i ta .—Formación del palomar.—Utili
dad de la palomina como abono.—Los pá
jaros: imprescindible necesidad de qtt« 
se propaguen ciertas especies. 

(Se continuará.) 
m i — 



Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

D . Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos a favorde la Haoienda. 
Hago saber qne en vir tud de providencia diotada por esta Agenoia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de l a contribución 
territorial correspondiente aflo de 1895 á 1896, se saca A públioa subasta, por prime
ra vez, los bienes inmuebles que A continuación se expresan: 
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37 

44 
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93 

165 

100 
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166 

183 

186 

187 

190 

192 

197 

201 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS Q U K SI S U B A S T A N 

Dofla Justa Berrueco Rodríguez, una tierra en este término 
al sitio Arboledillas, de cabida nna nectarea, 36 áreas , y 96 
oent iáreas: linda 8., herederos de Ju l i án Martin; M . , la ve
reda; P . , herederos de D. Vicente Segornant, y N . , los de 
D. Manuel López 

D. Rafael Brea Garc ía , una casa en esta vi l la calle de las Po
zas, n ú m . 23: linda S., dicha calle; M , con Martin Cruz; 
P . , con Román Cubas, y N . , Fél ix Dorado mide 215 pies. . 

D, Lorenzo Berrueco Berrueco, una casa calle de los Montes, 
numera 13: linda S., dicha calle M . , otra de Felipe Gamboa; 
P . , el mismo, y N . , D. Francisco Pedrero, tiene una super
ficie de 270 metros cuadrados 

D. Fernando Dorado Montes, una tierra en este término y si
tio de la Calera, de cabida 34 áreas y 24 centiáres: linda Sa 
liente, herederos de Pedro Martín; M . , los de Joaquín Pe 
drero; P . , viuda de Martin Pedrero, y N . , Vicente En-
riquez 

D, Mamerto Gómez Rodríguez, una casa situada en esta v i l l a 
y su calle de Oriente, núm 8: linda derecha, otra de here
deros de Mamerto Rodríguez; espalda, otra de Lucas Gam, 
boa, y frente, la calle mide, 766 pies 

D. Jenaro López, una tierra al camino de Illescas, de caber 
68 á reas y 48 centiáres: linda S , oamino de los Tesares; 
M . , otra de Claudio Robles; P . , camino Illescas, y N . , el 
mismo 

D. Lope Ontiveros Grifión, una tierra al sitio del Desbarata
do de 51 á reas y 36 cent iáreas: linda N . , Petra Minguez; 
P . , D . Mariano Vega; M . , herederos de Ju l ián Martín, y Po
niente, Carlos Ocafia 

Dofia Feliciana Ontiveros, una casa calle de la Pas te ler ía , nú
mero 10: lindaderecha, EuBtaquia Ontiveros; izquierda, Don 
Joaqu ín Pedrero; espalda, plazuela de la V i l l a , y frente, 
la calle mide, 3.534 pies cuadrados 

D. Remigio Prado Sánchez, una casa en esta v i l l a calle del 
Enano, núm. 15: linda S., Mariano del Rio; P . , N . , Mariana 
Sánchez, M . , la calle mide 1.244 pies 

D. Angel Pedrero Martin, una tierra al sitio camino de Pin
to, de una hec tárea , dos á r ea s , y 72 cent iáreas: linda S., con 
otra de D. Román Garcia; M , otra de Petra Minguez; Po
niente, herederos de D. Fél ix Martin, y N , dioho camino. 

D. Modesto Pedrero Diaz una tierra al sitio Trasmogón de 
51 á reas y 36 cent iáreas: linda S., herederos de D. Manuel 
López; M . , Manuel Pedrero; P . , Eladio García , y N . , el 
mismo 

D. Anastasio Qniroga Dorado, una tierra al sitio denominado 
el Monte, de cabida 85 á reas y 60 cen tiaras: linda S., otra 
de Pablo Castejón; M . , Juan Sánchez; P. , Joaquín Pedrero, 
y N . , Rufino Quiroga 

D. Lorenzo dé San José, una casa calle de Pinto, núm. 17: 
l inda S., Nicasio Cruz; M . , dicha calle; P . , Mariano Vega, 
y N . , con Mauricio Cortejón, mide 3.448 pies 

D. Juan Salas, una casa calle de los Montes, núm. 12: que 
l inda derecha, calle de los Tobías ; espalda, casa de 
Dofia Petra Minguez; izquierda, la misma anterior, y fren 
te la calle de su sitio, mide 330 pies 

D. Jav ier Alonso, una tierra en este término al sitio el Des 
baratado, de cuatro fanegas ó sea una hectárea , 36 á reas y 
96 cent iáreas : linda por S. y N . , Sr. Marqués de Valle 
jo ; M . , el camino, y P . , Mariano Vailejo 

D. Santiago AUkiaoil , una tierra en este término al sitio Can-
sanovillos, j B u n a fanega y seis celemines ó sean 51 áreas 
y 36 cent iáreas : linda al S., los Tomil lares; M . , vereda del 
Cansan o vil los-, I \ , un vecino de esta v i l l a y N . , tierra de 
herederos de D. Fél ix Martin 

D. Aróstegui , una tierra en este término y sitio el Espinil lo, 
de dos celemines ó sean 85 áreas y 60 cent iáreas: linda al 
S., con (Jabino Martín y por los demás aires no consta. 

D. Tomás Arias , una tierra en este término al camino de Par
la , de una fanega ó sea 34 áreas y 24 centiáreas: linda al 
8., Dofia Cándida Benito Pérez; M . , Pedro Sierra; P . , Dofla 
Cándida Benito Pérez, y N . , Vicente Fernández de Linares. 

D . Pedro Bermúdez, una casa calle de Pinto, sin número: 
linda á la derecha y espalda, Be rnabéPedraza ; izquierda, 
Simón Robles, y frente la oalle, tiene de superficie 89 pies. 

D. Romualdo Brea, una tierra suerte núm. 13, del Monte de 
Propios, de 15 fanegas ó sea cinco hectáreas , 22á reas y 32 
cent iá reas : l inda al 8., con la vereda, y M . , P . y Nor
te, con otra tierra de Propios 

D. Elias Benito, una vifia en este término y sitio del Espini
llo, con 800 cepas y 2.400 olivas de cuatro fanegas, ó sea nna 
hectárea , 36 á reas y 96 centiáreas: linda al S., con vifia de 
Ambrosio Benito; M , tierra de Miguel Benito; P . , el mismo, 
y N . , tierra de D. José Fernández 

Dofla Cándida Benito Quirós, una tierra en este término al 
sitio camino de Parla, de oinco fanegas ó sea nna hectárea , 
71 áreas y 20 centiáreas: linda al 8., el camino; N . . otra 
de Mateo Sánchez; M . , D . Tomás Arias , y P . , Sr. Marqués 
de Vallejo 
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D 

D 

D. Saturnino Espinosa Berruelo, una tierra plantada de vifla 
al sitio Mal nombre, de tres fanegas, ó sea una hectárea , 
dos áreas 72 cent iáreas : linda S., D. Victoriano Martin; 
P . , los de Manuel Salas, y N . , D. Castor Ocafia 

D. Eugenio Fernández Martín, una tierra en este término al 
sitio los Moros, de fanega y media, ó sea 51 á reas y 36 cen 
t iáreas: linda S., Carlos Ooafia; M . , Francisco Martín; 
P . , Víctor Fernández , y N . , Conde de Superunda 

Dofla Encarnación Garcia , una tierra en este término al sitio 
de la Pefia de la Onza, de seis fanegas, ó sea dos hectáreas , 
cinco á r e a s y 44 cent iáreas: linda S. y M . , con cerros; 
P . , finca de Diego Ramírez de Gamboa, y N . , con camino 
del Conde de la Paja 
. Pablo Gómez, una tierra en el Espinillo de este término, 
destinado á vif ia , de fanega y media, ó sea 51 áreas y 36 
centiáreas: linda S., l i raya de Valdemoro; M . , Ber
nardino Pariente; P . , Diego Ramírez , y N . , camino de Ca-
rrapozuela 
Teodoro López, una tierra en este término al sitio Espini

llo, de una fanega, ó sea 24 á reas y 24 cent iáreas: linda 
S., Deogracias Fe rnández ; M . , D. Manuel Moreno; P . , Se
fior Marqués de Vallejo, y N . , con el camino de Tor re jón . . 

D . Juan López, por las utilidades de una tierra al sitio de los 
Moros, de fanega y media, ó sen 51 áreas y 36 cent iáreas: 
linda O., Manuel Sacris tán; M . , Pedro Fe rnández ; P . , 
Leandro Ocafia, y N . , Nanuel Sacristán . 

D . Francisco Meler, por las utilidades de una tierra plantada 
de vifia y olivos, con 1.336 cepas y 59 olivas: linda Sa 
liente con tierra de D. Vicente López y López de Lerena; 
M . , el camino del sendero del Olmo; P . , con partioipaoión 
de la misma finca propia de Mariano López, y N . , vifia y 
casa dol Sr. Marqués de Vallejo 

D. Gregorio Martín Cueto, una tierra al sitio del Monte, de 
tres fanegas y nueve celemines, ó sea una hectárea , 28 
áreas y 36 oentiáreas: l inda S., camino de Valdemoro; Me
diodía, Quintino Brea; P . , León Paredes, y N . , herederos 
de D . Manuel López 

Dofia Maria Martin Ostolaza, una tierra en este término al si
tio Cansanovil los, de cuatro fanegas y media: linda 8., y 
N . , Cándido de las Heras; S., Fé l ix López, y P . , Manuel 
Pedrero 

D. Benito Ocafia del Peso, una tierra en este término de dos 
fanegas y ocho celemines, ó sea 67 áreas y 52 cent iáreas 
al sitio camino de Valdemoro: linda S . Leandro Ocafla; 
M . , Benito Ocafia; P. , Joaqu ín Batres, y N . , Bernabé Fer
nández 

D. Manuel Ortíz, una tierra en el alto de la Dehesa, de t re i 
fanegas, ó sea una hec tárea , dos área - i y 72 oentiáreas: lin 
S., herederos de Vicente Sejornont; M . , los mismos; Po 
niente Anastasio Sacristán, N . , raya de Parla á Torre 
jón • 
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299 

301 
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312 

319 

320 

335 
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336 

D. Benito Orihuela, una tierra al camino del Espinillo, de 
cuatro fanegas, ó sea una hec tárea , 36 áreas y 96 oentiá
reas: linda S., Tomás Arias; M . , camino del Espinillo; 
N . , D. Manuel María Mangirón, y P . , Sr. de Gamboa . . . 

D Bernardino Pariente, una tierra de una fanega y nueve 
celemines, al camino de Parla á Valdemoro; linda Sa
liente Lucio García; M . , Salomé García; P . , Manuel Fer
nández, y N . , un vecino de Valdemoro 

D. Francisco Piquenque, responde de este descubierto la fin
ca seflalada anteriormente de Dofia Cándida Benito Quiró*. 

D. Matias Pérez, una tierra en este término, al sitio Reven
tón, de ocho fanegas, ó sea dos á reas , 73 cent iáreas: l inda 
por un punto cardinal con Maria Diaz, ignorándose los 
demás 

D. Blas Prieto, una tierra en este término, al sitio Fuente del 
Puerco, de fanega y media, equivalentes á una hectárea , 
73 á reas y 84 cent iáreas: l inda S , raya de Esquivias; 
M . , tierra que labra Angel Alonso; P . , Balbina Diaz; Norte, 
arroyo de la Fuente del Puerco 

D. Cándido Portero, una tierra al sitio Fuente del Puerco, de 
cinco fanegas, ó sea una hectárea , 71 áreas y 20 centiáreas: 
l inda herederos de Santiago Sejornant; M . , raya de Esqui
vias; P . , Joaqu ín Pedrero, N . , arroyo de dioha Fuen t e . . . . 

D. Diego Ramírez Gamboa, una tierra en el Espinillo, de tres 
fanegas, ó sea una hectárea , dos áreas y 72 cent iáreas: l in 
da S., D. Manuel Mangirón; M . , Petra Benito; P . , José Fer
nández, y N . , Nicolás Fernández , 

D. Inocente Rodríguez, una tierra al sitio de la Huerta, de 
tres fanegas, ó sea una hectárea , dos áreas y 72 oentiáreas: 
linda S., Pedro Martin; M . , herederos de Casimiro Vargas; 
P . , Cayetano Sánchez, y N . , los de Javier Sejornant . . . . 

D. Sandalio Sacristán, una tierra en este término, al sitio el 
Desbaratado, de tres fanegas, ó sea una hectárea , dos á reas 
y 72 cent iáreas , contando solamente: linda sin que se sepa 
porque punto con Fél ix Martín 

D. Fernando Sacris tán, una tierra en Cacerones, de tres fane
gas, ó sea una hectárea , dos áreas y 72 centiáreas: linda 
8., D. Ignacio Rico; M . , Vicente Enrique; P. , Antonio Mar 
tin, y N . , Ciriaco López 

Dofia Juana Sacristán, una tierra al sitio de Cacerones, de dos 
fanegas, ó sea 68 áreas y 48 centiáreas: linda O., D. Igna 
ció Rico; ignorando los nombres de I03 demás puntos . . . . . 

D. Pedro Sierra, una tierra en el Espinillo, de una fanega, ó 
sea 34 á reas , 24 cent iáreas: linda S., Miguel Benito; Medio 
dia, Elias Benito; P . , Ambrosio Benito, y N . , un vecino de 
esta v i l l a . . . -

D. Román Torrejón, una tierra en la fuente del Pueroo, de 
tres fanegas, ó sea una hectárea, dos áreas y 72 centiáreas 
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linda S., Angel Tor rean ; M . , raya de Esquivias; P . , Ela
dio Robles, y N . , arroyo de dicha fuente 

Sr. M a r q u é s de Vallejo, una tierra situada al camino de Par-
*la, de 10 fanegas, ó sea tres hectáreas , 42 á i ea s y 40 cen
t iáreas: linda N . , con D. Antonio Martin; ignorándose 
p o r los demás puntos 

D. Indalecio Vallejo, una tierra en el Espinillo, de cinco fa
negas, ó sea una hectárea, 71 á reas y 20 cent iáreas: linda 
O., Eugenio Vallejo; M . , herederos de Matías Quirós; P . , 
Demetrio Pariente, y N . , herederos de Manuel Moreno 

D. Santiago Cubas, una casa calle de las Eras del Conde, n ú 
mero 11: linda S., otra de Santiago Robles; P . , Ignacio 
Rubio; N . , el mismo, y M . , la calle de su sitio; mide 220 
p i e s cuadrados 

Dofia Casilda Castillo, una casa situada en esta v i l l a calle 
de las Tobías , núm. 1: linda derecha, Matías Castillo; 
izquierda D. Ignacio Martín, y espalda Narciso Sánchez; 
teniendo al trente la calle,su superficie es de 477 p i e s 

D. Gregorio Gómez Quiroga, nna casa calle de las Tobias, 
sin número: linda derecha, herederos de Román Cubas; iz 
quierda, Gabriel Dorado, y frente, la calle; tiene de super
ficie 1.200 pies de solar, y 1.500 cobijados 

D. Celedonio Gómez, una oasa en el callejón de las Cuatro 
esquinas: linda derecha, Po l mió Cuchilleros; izquierda, Si 
món Robles, y frente, dicho callejón; tiene de superficie 
788 p i e s 

D. Fél ix Gamboa, una casa calle de la Regajera, núm. 4: l i n 

da derecha herederos de D . Félix Martín; izquierda los de 
D. Casimiro Garcia; espalda, Ambrosio Valdemoro, y fren
te la calle; tiene de superficie 495 p i e s cobijados, y 1.18C 
de solar 

D. Juan Garoía Labernia, una casa calle de Pacheco, nú
mero 8: l inda derecha herederos de Fél ix Martín; iz
quierda, Cipriano Quiroga; espalda, herederos de Francis
co López, y frente la calle; tiene de superficie 240 p i e s cua
drados .* 

D. José Hernández , una casa calle del Chillón, núm. 11: l in
da derecha, tierra de Francisco Paredes; izquierda, otra 
Benito Paredes; espalda, otra de Vicente Enriquez, y fren
te, la calle; tiene 400 p i e s de superficie... • 

D. Felipe López, una casa situada en esta vil la oalle del Hos
pital, j-úui. 1: l inda O., Santiago Escribano; L . , Pablo Cid; 
N . , Ju l ián Mart in , y P . , la calle; tiene una superficie de 
200 p i e s 

. Francisco Olías, una casa calle de Oriente, núm 12: linda 
O., Alejo Fernández ; M . , calle de Oriente, P . ; callejea del 
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Carretero. y N . , Francisco Paredes. 
Dofia Maria Olías, una casa calle del Enano, núm. 25: linda 

derecha, con otra de Nemesio Sánchez; izquierda, con Blas 
Quiroga, y frente, la calle; mido 68 pies cuadrados 

D. Bernardo Olias, una casa calle del Campo Santo, núm. 2: 
linda derecha, Pascual Aguado; izquierda, Juan Rodrí
guez; espalda, tierra de Soto, y frente, la calle; mide 180 
pies 

Dofia Vicenta Ponce, una casa calle del Campo, núm. 21: l in
da derecha, con Catalina Salas; espalda, con cerca de Ig
nacio Rico; izquierda, con ceroa de Mariano Garcia, y fren 
te, la calle; mide 89 pies 

D. Rufino Pérez, una casa calle de las Pozas, núm. 21: linda 
derecha, otra de Rafael Brea; izquierda, Sergio Salas; es 
palda, herederos de Román Cubas, y frente, la calle; mide 
300 pies 

D. Francisco Paredes, una tierra en este término al sitio de 
los Trabiesos: l inda S., Manuel López; M. y N , . José Maria 
Paredes, P . , Eduardo Salas; su cabida fanega y media, 
sea 51 áreas y 36 centiáreas 

D. Juan Paredes Rodríguez, un pajar en la Ronda de Zara
goza, sin número: linda derecha y espalda, con Francisco 
Robles; izquierda, Jul ián Hurtado, y frente, dicha Ronda; 
tiene una superficie de 12 pies , 

Dofia Eladia Pérez Sánchez, una casa calle de Pinto, núm. 3 
linda derecha, con Hilario Pérez; izquierda, calle del Cam 
po Santo, y frente, con la calle de su sitio y cerca de Soto; 
tiene de superficie 100 metros cuadrados 

Dofia Apolonia Pedrero, una casa calle de Madrid, núm. 10 
linda derecha, con otra de D . Marcelino Rodríguez, de la 
cual forma parte; izquierda, pajar de herederos de D. Fé 
l ixMart ín ; espalda,parte d é l a casa de lD. Marcelino, y fren 
te, la calle; mide 585 pies cuadrados 
Mariano Reinoso, una casa calle del Cerrillo, núm. 1: lin

da S., Ambrosio Real, M . , calle del Cerrillo; P . , Lope Be
rrueco, y N . , callejón del Olvido; mide 150 pies 

Dofia Prisca Rodríguez, una casa calle del Hospital núm. 3: 
linda derecha, herederos de José Ceballos; izquierda, An
gel Pedrero; espalda, los mismos herederos de Ceballos, y 
frente, la calle; mide 390 pies 

D. Felipe Sánchez, una casa calle de las Pozas, núm. 7: linda 
derecha, herederos de José Bravo; izquierda, Pedro Bravo; 
espalda, se ignoran, y frente la calle; mide 41 pies 

Dofia Juliana Sánchez, una casa calle de laRegajera, sin nú
mero: iinda derecha y espalda, otra de Jacinta Valdemoro; 
izquierda, cerca de herederos de D Manuel López, y fren 
te la calle; mide 137 pies 

Dofia Eusebia Sánchez, una o isa calle del Pinto, núm. 11 
linda derecha; otra de Pedro Berrueco; izquierda, otra de 
Pablo Pérez; espalda, cerca de Mariano Vega, y frente, la 
calle; mide 124 pies cuadrados 

Dofia Catalina Salas, una oasa calle del Campo Santo, núme 
ro 23: linda derecha oon eras de D. Román Garcia; espal-
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297 

31 

241 

31 

da, tierra de D. Ignacio Rico; izquierda, Mariano García , 
y frente, la calle; mide 224 p i e s 

D. Matías Torrijos, una casa calle de los Tobías , núm. 5: l in 
da derecha, otra de Pantaleón Olias; izquierda otra de Pe
tra Míuguez; espalda, otra de Narciso Sánohez, y frente la 
calle; mide 400 pies cuadrados 

D. Saturnino Espinosa, una casa calle de los Montes: linda 
derecha, otra de Francisco Pedrero, izquierda, otra de Ge
rardo J iménez ; espalda, el mismo anterior, y frente la ca
lle; mide 879 pies 

D. Salomé García Rivera, una tierra al camino de Valdemo 
ro, de una fanega y seis celemines, ó sean 51 á reas y 36 
cent iáreas: linda S. y P . , Aguado; M . , dicho camino, y Nor
te, Bernardino Pariente 

D. José Carrasco Fe rnández , un olivar en los Pocilios, de dos 
fanegas: linda N . y O., herederos de D . Pedro Martín; Me 
diodia, los d e D . Manuel Pedrero, y P „ los de D. Felipe 
Martín; equivalente dioha cabida á 68 á reas y 48 oentiá
reas 
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L a subasta se efectuará en la casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 25 
de Marzo de 1897, á las once de la mafiana, en conformidad á lo dispuesto en l a 
Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. k 

Lo que se anuncia en el B O L K T Í * O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Torrejón de Velasco á 28 de Febrero de 1897.-=EI Agente ejeoutivo, Wences
lao Alvaro Benito. 

D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción t e r r i t o r i a l , se sacan á pública subasta, por segunda vez los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 
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D. Damián Fernández , un olivar camino de Navalcarnero, 
con 58 olivas en una fanega de tierra, ó sea 34 áreas y 24 
centiáreas: linda P. , camino de Moraleja, sin qne conste 
otros linderos 
. Agapito Fernández , una tierra en las Roper ías , de cuatro 
fanegas y seis celemines, ó sea una hectárea , 54 á reas y 
ocho centiáreas: l inda O., otra de Felipe Barrero; M . , oami 
no de Serranillos; P . , herederos de Juan Fernández , y Nor
te camino alto 
. José Garcia Rivera, una vifia en Pinares, de dos aranza 
das, equivalentes á 75 áreas 12 cent iáreas : linda N . , con 
finca de Antonio Martín, sin que consten otros l inderos . . . 
, Venancio Martín Crespo, una tierra camino de Cubas, de 
tres fanegas y seis celemines, ó sea una hectárea, 19 á reas 
84 centiáreas: linda O., otra de Juan Ruiz; M . y N . , otra 
de Mariano Ruiz, y P . , otra de Pablo Barrero 
. Vicente Fernández , una tierra en Santa Bárbara , de dos 
fanegas y seis celemines, equivalentes á 93 áreas y 90 cen
t iáreas: linda M . , con otra de D. Valentín Ruiz , sin que 
consten otros linderos 
Francisco Fernández , una vifia en Pinares bajos, de oua 

tro fanegas y cuatro celemines, ó sea nna hec tá rea , 54 áreas 
y ocho cent iáreas : l inda S., finca de Manuel Agenjo; Me
diodía otra de Eugenio Fe rnández ; P . , otra de Isidoro Alo
re te, y N . , otra de Mariano Aguado SL 
Fermín Sánchez, una tierra en los Sotos ó barrb» Toleda

nos, de cuatro fanegas, ó sea una hectárea, 50 áreas y 24 
cent iáreas: linda N . , tierra de D . Mariano Ruiz, á O. y Po 
niente Juan Vivas, y M . , otra de Venancio Martín Crespo. 
Angel Fernández , una tierra en las Lumbria3, de dos fa 

negas, equivalentes á 68 áreas y 48 cent iáreas: linda Me 
diodia el camino alto, sin que consten otros iinderos 
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VALORACION 
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L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el d ía 28 de 
Marzo de 1897, á las once de su mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins 
tracción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia ea el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

E n Grifión á 6 de Marzo do 1897. =*E1 Agente ejecutivo, Wenceslao Alvaro Benito. 

Mente de Piedad y Caja ds Atens 
de ]VIadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 385.644 pesetas por 
1.889 imposiciones, de las cuales son nue
vas 395, y se han satisfecho por capital é 

intereses 339.463 pesetas á solicitud de 
652 imponentes, 273 de ellos por saldo. 

Madrid 15 de Marzo de 1897.=W Di
rector, José Alvarez Marino. 

Escuela Tipográfica del Hospieio. 
I B » T D I W O R » taa 


